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CONCUBINATO

ANTECEDENTES HISTÓRICOS

El concubinato en Roma surge como la convivencia de la pareja integrada por un hombre y una mujer que viven como esposos, pero por alguna causa política, no podían o no deseaban contraer justae nuptiae.

El concubinato fue visto como una unión monogámica socialmente aceptada que no constituía ninguna deshonra y fue admitido a la par que el matrimonio, llegando inclusive a ser una de las formas del casamiento.   La gran desventaja que tuvo el concubinato frente al matrimonio era que no producía efectos jurídicos, sólo la concepción y las prácticas sociales así como las uniones con personas de clase social inferior fueron las que distinguieron al concubinato.

Sólo se permitía tener una concubina, con lo cual el concubinato llegó a parecerse aún más al matrimonio llegando a tal grado esta semejanza que este tipo de relación deba una apariencia de matrimonio legal que comúnmente era causa de error en los contratantes.

La relación concubinaria fue limitada en ciertos aspectos que debía reunir los siguientes requisitos:

a) Estaba prohibido entre los que hubieran contraído previamente justae nuptiae con tercera persona.

b) La prohibición se extendía a aquellos que estuvieran en los grados de parentesco no permitidos.

c) Debía existir el libre consentimiento tanto del hombre como de la mujer y haber mediado violencia o corrupción.

d) Sólo podía darse entre personas púberes.

e) Estaba prohibido tener más de una concubina.

Hasta antes de la republica, el concubinato se visualizó como una simple relación de hecho de la que la ley no se ocupó.  Augusto fue quien denominó a estas relaciones de rango inferir al matrimonio como concubinatus.

El concubinato representaba una unión estable de carácter no matrimonial constituida con una mujer con las que no se comete estupro según la “Lex Julia Adulteriis”.

En cuanto a los hijos nacidos de una relación concubinaria, no se creaba ningún parentesco con el padre, asumiendo la condición y el nombre de la madre, sin reconocerse aun el lazo natural habido entre el padre y los hijos nacidos de esta unión, por lo que el padre no podía ejercer la patria potestad sobre los hijos.

En el derecho Justiniano, la unión concubinaria fue vista como una relación estable con mujeres de cualquier condición o de cualquier rango social, ya fueran ingenuas o libertas, con las que no se desea contraer matrimonio. La legislación justinianea eliminó los impedimentos matrimoniales de índole social, por lo que el concubinato se estableció como una cohabitación estable de un hombre con una mujer cualquier condición social sin que exista la affectio maritali.    Fue hasta esta época que se reconoció el lazo entre el padre y los hijos producto del concubinato, ya que se legisló el derecho del padre a legitimar a estos hijos y reconoció el derecho de éstos a recibir alimentos así como también algunos derechos sucesorios.

Concepto y Naturaleza Jurídica 

Del latín concubinatus, comunicación o trato de un hombre con su concubina.   Se refiere a la cohabitación más o menos prolongada y permanente entre un hombre y una mujer solteros, hecho lícito que produce efectos jurídicos.  

Se le considera como uno de los problemas morales más importantes del derecho de familia y es tratado como un acto jurídico, es decir, es una manifestación de voluntad que se hace con la intención de producir consecuencias de derecho, las cuales son reconocidas por el ordenamiento jurídico, al cual sólo se le reconocen algunos efectos. 

Rafael Rojina Villegas, dice que “el concubinato se considera como un estado jurídico. La primera posición que ha asumido el derecho en relación con el concubinato, ignorándolo de manera absoluta, implica una valorización moral, por cuanto que ni se le considera un hecho ilícito para sancionarlo, ni tampoco un hecho licito para que produzca relaciones jurídicas entre las partes.” 

Efectos Jurídicos del concubinato

Efectos Jurídicos entre los concubinos

De a cuerdo al Código Civil para el Distrito Federal vigente establece lo siguiente en sus artículos:

Derechos Sucesorios

Los concubinos tienen derecho a heredarse recíprocamente, siempre que hayan permanecidos libres de matrimonio durante el concubinato; la mujer con quien el autor de la herencia vivió como si fuera su marido durante dos años a su muerte o con la que tuvo hijos se les pueden aplicar las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge.   Siempre que reúnan lo siguiente: 

a) Los concubinos tienen derechos y obligaciones recíprocas, siempre que sin impedimentos legales para contraer matrimonio, han vivido en común en forma constante y permanente por un periodo mínimo de dos años que preceden inmediatamente a la generación de derechos y obligaciones a los que alude este capítulo.   No es necesario el transcurso del periodo mencionado cuando, reunidos los demás requisitos, tengan un hijo en común. 

b) Al concubinario y la concubina les serán regidos por todos los derechos y obligaciones inherentes a la familia. 

c) Se generan entre los concubinos derechos alimentarios y sucesorios.

d) Al extinguirse la cohabitación de los concubinos, la concubina o el concubinario que carezca de ingresos o bienes suficientes para su sostenimiento, tiene derecho a una pensión alimenticia por un tiempo igual al que haya durado el concubinato.  No podrá reclamar alimentos quien haya mostrado ingratitud o viva en concubinato o contraiga matrimonio.

Si bien es cierto que se da la figura del concubinato de conformidad con los requisitos antes señalados, también se establece la forma en la que éstos se pueden heredar, en base a lo siguiente:

a) Si la concubina concurre con descendientes del autor de la herencia, que no sean descendientes de ella, tendrá derecho a la mitad de la porción que le corresponda a un hijo.

b) Si concurre con hijos que sean suyos  con hijos que el autor de la herencia tuvo con otra mujer, tendrá derecho a las dos terceras partes de la porción de un hijo.

c) Si concurre con ascendientes del autor de la herencia, tendrá derecho a la cuarta parte de los bienes que forman la sucesión.

Derecho y obligación de dar y recibir alimentos

En el artículo 302 establece que los concubinos están obligados a darse alimentos.  Dicha obligación debe ser de manera recíproca entre los concubinos y los descendientes.

De acuerdo con el artículo 308 de este ordenamiento los alimentos comprenden lo siguiente:

a) La comida, el vestido, la habitación, la atención medica, la hospitalaria y en su caso, los gastos de embarazo y parto.

b) Hacia los menores, los gastos de educación y para proporcionarles oficio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales.

Patrimonio de familia

En el artículo 725 del Código Civil para el D.F. vigente a la letra dice “El patrimonio de familia sólo puede constituirse por una familia originada del matrimonio”

Cabe señalar que la figura del concubinato genera estos derechos y obligaciones, ya que en este mismo artículo se entiende que también habla de las personas a quienes tienen obligación de dar alimentos, por lo que los concubinos sí pueden constituir el patrimonio de familia.

Efectos Jurídicos respecto a los hijos 

Filiación

Del latín filatio-onis, de filius, hijo.   Es la situación creada entre ambos progenitores y su prole.  

Se entiende por filiación la relación de parentesco que se establece entre los descendientes y los ascendientes, es decir, es la relación que existe entre el padre o la madre y su hijo, formando el núcleo social primario de la familia. 

Probada la maternidad de una mujer casada, queda al mismo tiempo probada la paternidad del marido.  El hijo nacido fuera del matrimonio debe probar su filiación ya paterna, y a materna, bien por el reconocimiento que de él hagan uno u otro de los progenitores o por una sentencia judicial que declare que persona es su padre o su madre.   

En el caso del concubinato, la maternidad no necesita probarse, ya que es un hecho notorio, sin embargo, no sucede lo mismo con la paternidad, ésta es reconocida por el derecho únicamente cuando:

· Se dé el reconocimiento del hijo por parte del padre.

· Cuando el hijo haya nacido dentro de los plazos legales contemplados en el Art.  383.

· Mediante la acción de investigación de paternidad que inicie el hijo natural.

La filiación paterna y materna de los hijos habidos en matrimonio es conjunta y requiere reconocimiento sin pronunciamiento judicial alguno, la filiación de los hijos habidos fuera de matrimonio puede no coexistir respecto de cualquiera de los progenitores y requiere el reconocimiento de uno y otro o de ambos o una sentencia judicial que declare la paternidad o la maternidad.

Clases de filiación:

a) Filiación Legítima:   Es el vínculo jurídico que se crea entre el hijo concebido en matrimonio y sus padres.

b) Filiación natural:    Es el hijo que fue concebido cuando su madre no estaba unida en matrimonio.

· Simple: El hijo fue procreado por un hombre y una mujer que pudieron unirse en matrimonio, pero no se unieron. 

· Adulterina: El hijo es concebido por la madre estando ésta unida en matrimonio y el padre es distinto del marido, o cuando el padre es casado y la madre no es su esposa.

· Incestuosa: El hijo es procreado por parientes en el grado que la ley impide el matrimonio, es decir, entre ascendientes y descendientes sin limitación de grado. 

c) Filiación legitimada:   Es aquella que corresponde a los hijos que habiendo sido concebidos antes del matrimonio de sus padres, nacen durante él o éstos los reconocen antes de celebrarlo, durante el mismo, o posteriormente a su celebración.

· Para los hijos que nazcan dentro de los 180 días de celebrado el matrimonio de sus padres.

· Para los hijos que hubieren nacido antes de dicho matrimonio

d) Filiación legitimada por ministerio de la ley:   Comprende el caso del hijo que nació dentro de los ciento ochenta días de celebrado el matrimonio y que no fue reconocido, pero que tampoco fue impugnado ejercitando el marido la acción contradictoria de paternidad, y sin que haya una declaración expresa en el Código Civil.

Parentesco

El parentesco implica un estado jurídico por cuanto que es una situación permanente que se establece entre dos o más personas por virtud de la consanguinidad, del matrimonio o de la adopción, para originar de manera constante un conjunto de consecuencias de derecho.  

Según el artículo 292, se reconocen tres tipos de parentesco:

· Consanguíneo:   Es el vinculo entre personas que descienden de un tronco común.

· Afinidad: Es el que se adquiere por matrimonio o concubinato, entre el hombre y la mujer y sus respectivos parientes consanguíneos.

· Civil: Es el que nace de la adopción y solo existe entre el adoptante y adoptado

Patrimonio Familiar

El patrimonio familiar los constituyen principalmente la madre, el padre o ambos, la concubina, el concubino o ambos; los descendientes o ascendientes o cualquier otra persona que quiera constituirlo, para proteger jurídica y económicamente a su familia.

El patrimonio familiar tiene como objeto afectar uno o más bienes para proteger económicamente a la familiar y para así poder sostener el hogar.  Éste es comprendido por  todo lo relacionado a la casa habitación y el mobiliario de uso doméstico y cotidiano; una parcela cultivable o los giros industriales y comerciales cuya explotación se haga entre los miembros de la familia; así como los utensilios propios de su actividad. 

Tienen derecho a heredar

Los hijos nacidos dentro y fuera del matrimonio tienen derecho a exigir alimentos si es que el autor de la herencia no se los dejó y que de acuerdo con el artículo 1368 del Código Civil para el D.F. vigente se establece que el testador debe dejar alimentos a las personas:

· A los descendientes menores de 18 años respecto de los cuales tenga obligación legal de proporcionar alimentos al momento de la muerte

· A los descendientes que estén imposibilitados de trabajar, cualquiera que sea su edad, cuando exista la obligación a que se refiere la fracción anterior.

Tienen derecho y obligación de dar y recibir alimentos

De conformidad con el artículo 301, se entiende que los ascendientes de los menores de edad están obligados de proveer alimentos a los descendientes, y que a falta o por imposibilidad de ellos, están obligados los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado.

Además de establece que dicha obligación de proporcionar alimentos se llevará a cabo de manera recíproca, entre ascendientes y descendientes de la familia, en caso de que alguno de ellos se encuentre imposibilitado de proveerlos.

Patria Potestad

Este concepto está ligado con la minoría de edad, por lo que se ejercerá por los padres o por los parientes que especifica la ley hasta que el menor llegue a la edad de dieciocho años; en caso de que el menor contraiga nupcias se le considerará emancipado y quedará fuera de la patria potestad.

Tienen derecho a un nombre

El artículo 389, dispone que el hijo que ha sido reconocido por el padre y la madre tiene derecho a: 

· A llevar el apellido paterno de sus progenitores o ambos apellidos del que lo reconozca

· A ser alimentado por las personas que lo reconozcan

· A percibir la porción hereditaria y los alimentos que fije la ley 

· Los demás que se deriven de la filiación.

Efectos Jurídicos Frente a Terceros 

Derechos preservados por la Ley del Seguro Social

a) Los concubinos al igual que los viudos tienen derecho al 40% de la pensión que hubiera recibido el trabajador tratándose de una incapacidad permanente total.  Los concubinos recibirán esta pensión sólo en caso de que no haya esposo o esposa.

b) Siempre que no exista esposa la concubina queda amparada por el seguro de enfermedades y maternidad.

c) Tienen derecho a recibir prestaciones en especie.

d) A falta de esposa, la concubina tiene derecho a la pensión de viudez, lo mismo aplica con el hombre.

e) Tienen derecho al seguro de salud para la familia.

Obligación a la indemnización por responsabilidad civil

De acuerdo con el artículo 1913, se tiene la obligación a la indemnización por responsabilidad civil de quienes ejerzan la patria potestad de los menores que realicen una actividad que causa un daño, respondiendo por los daños y perjuicios; por lo que los concubinos están obligados a reparar el daño causado por sus menores hijos o por los que están bajo su patria potestad.

Tienen derecho a la reparación por daño moral

Se presume que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las personas.   En caso de que alguno de los concubinos sufra una afectación de este tipo, podrá iniciar acción judicial.   Sólo en caso de que falleciera el afectado habiendo intentado en vida esta acción, tendrá derecho la concubina o el concubinario a recibir la indemnización correspondiente.

Efectos Jurídicos en relación a los bienes 

Al momento de iniciar su relación, cada uno de ellos es propietario de determinados bienes, en el caso de que la relación termine cada uno de los concubinos conservará los bienes que tenía en propiedad al momento de iniciarse dicha relación.

Los bienes obtenidos durante el tiempo que dure la relación, se considerarán adquiridos en copropiedad a partes iguales, salvo pacto en contrario.  Si al momento de adquirir los bienes no se especifica que sólo pertenecerán a uno de ellos, esta omisión se suplirá por la ley, entendiéndose que los bienes estarán sujetos a las reglas de la copropiedad.

Cuando los bienes que se adquirieron en copropiedad sean enajenados, ya sea porque terminó el concubinato o por cualquier otra causa, el producto de la venta será dividido en dos partes iguales.

Clases de hijos que regula el Código Civil para el D.F. vigente

Se entiende que los hijos de los cónyuges son: 

a) Los hijos nacidos dentro de matrimonio.

b) Los hijos nacidos dentro de los 300 días siguientes a la disolución del matrimonio. Este término se contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde que de hecho quedaron separados los cónyuges por orden judicial.

Así como también se presumen que son hijos de los cónyuges, los que sean concebidos durante los primeros 120 días de los 300 que han precedido al nacimiento, así como aquellas que el avance de los conocimientos científicos pudiere ofrecer.

El cónyuge varón no puede impugnar la paternidad de los hijos alegando adulterio por parte de su cónyuge, aunque ésta declara que no son hijos de su él, siempre y cuando no se le haya ocultado el nacimiento del menor, o que demuestre la madre que no tuvo relaciones sexuales dentro de los primeros 120 días de los 300 anteriores al nacimiento.

El hijo nacido después de 300 días de la disolución del matrimonio, el padre podrá impugnar la paternidad, toda vez que éste lo realice dentro de 60 días contados desde que tuvo conocimiento del nacimiento.

Se presumen hijos del concubinario y de la concubina:

· Los nacidos dentro del concubinato

· Los nacidos dentro de los 300 días siguientes en que cesó la vida común entre el concubinario y la concubina.

Se considera hijo por la familia del padre o de la madre cuando ha sido reconocido constantemente, y ante la sociedad, se aprobará la posesión sobre este, si además concurre alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que el hijo haya usado constantemente los apellidos de los que pretenden ser sus padres. 

b) Que los padres lo hayan tratado como hijo, proveyendo a su subsistencia, educación y establecimiento.

c) Que los presuntos padres tengan 16 años mas que la edad del hijo que van a reconocer. 

El reconocimiento de un hijo deberá hacerse por alguno de los modos siguientes:

1. En la partida de nacimiento, ante el Juez del Registro Civil

2. Por acta especial ante el mismo Juez

3. Por escritura pública

4. Por testamento y 

5. Por confesión judicial directa y expresa

El cónyuge podrá reconocer al hijo habido antes de su matrimonio sin el consentimiento del otro cónyuge; pero no tendrá derecho a llevarlo a vivir a la habitación conyugal si no es con la anuencia expresa de éste.

El hijo de una mujer casada no podrá ser reconocido como hijo por otro hombre distinto del marido, sólo en los casos en que éstos desconozca al menor, y que por sentencia ejecutoria se haya declarado que no es hijo suyo.

ADOPCIÓN

La palabra adopción viene del latín adoptio, onem, adoptare, de ad y optare, desear.   “Acto jurídico solemne en virtud del cual la voluntad de los particulares con permiso de la ley y autorización judicial, crea entre dos personas, una y otra naturalmente extrañas, relaciones análogas a las de la filiación legitima”

Antecedentes Históricos

La adopción es una de las instituciones jurídicas de precedentes históricos más remotos.  En el derecho romano, alcanza una ordenación sistemática en dos formas:

· El adoptio: Para los individuos constituidos en potestad.  Se llevaba a cabo mediante dos momentos.   La primera tenía por objeto  desligar al menor de la potestad actual, para lo que se aplicaba la máxima de las Doce Tablas sobre la liberación del hijo por tres mancipaciones, se podía celebrarse en todos los lugares en que hubiera magistrado romano con plena jurisdicción.  Justiniano abolió tanto formalismo y dispuso que la adopción pusiera al adoptado en la misma posición de un hijo natural y que el adoptante adquiría la patria potestas con los derechos inherentes a ella.

· La arrogatio: Sólo podían ser adoptados hombres libres sui iuris.

Acto Jurídico de la Adopción

La adopción como acto judicial crea fuera de los lazos de la sangre, un lazo de filiación entre dos personas que consienten en ella.

La adopción es un acto de carácter complejo que para su regularidad exige la concurrencia de los siguientes elementos: La emisión de una serie de consentimientos; la tramitación de un expediente judicial y la intervención de los jueces de lo familiar y del Registro Civil.

El consentimiento tiene también un papel importante: Es necesario que lo expresen, en su caso, el que ejerce la patria potestad sobre el menor que se trate de adoptar; el tutor del que va a adoptar; la persona que ha acogido durante 6 meses al que se pretende adoptar dándole trato de hijo; o el Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado, cuando éste no tuviere padres conocidos, tutor o protector. 

Clases de Adopción

· La plena: Tiende a incorporar al adoptado en la familia del adoptante.

· Simple: Se circunscribe al vínculo entre el adoptante y el adoptado.

Los sujetos de la relación jurídica de la adopción son dos:

· La persona que asume los deberes y derechos inherentes a la patria potestad o a la condición de padre (adoptante)

· La persona que se sujeta a la especial filiación que la adopción supone (adoptado)

Requisitos de la Adopción

Uno de los requisitos para tener la capacidad como adoptante es ser mayor de 25 años, estar libre de matrimonio, encontrase en pleno ejercicio de sus derechos; cumpliendo con ello el adoptante puede adoptar uno o más menores o a un incapacitado, aun cuando éste sea mayor de edad, siempre y cuando el adoptante tenga cumplidos 17 años más que el adoptado y que acredite además:

1. Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia, la educación y el cuidado de la persona que trata de adoptarse, como hijo propio, según las circunstancias de la persona que trata de adoptar.

2. Que la adopción es benéfica para la persona que trata de adoptarse, atendiendo al interés superior de la misma

3. Que el adoptante es persona apta y adecuada para adoptar

Los cónyuges o concubinos podrán adoptar, cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado como hijo y aunque sólo uno de ellos cumpla el requisito antes mencionados sobre la edad, y siempre que se cumpla la diferencia de edades entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado.

El adoptante tiene los mismos derecho y obligaciones que se tiene respecto a los bienes de los hijos, así como la obligación de darle nombre y apellidos al adoptado, salvo que, por circunstancias específicas, no se estime conveniente; por lo que se crea una relación jurídico-familiar o relación de parentesco. 

De acuerdo en lo establecido en el artículo 397, la adopción deberá consentir lo siguiente:

1. El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se trata de adoptar.

2. El tutor del que se va a adoptar

3. El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado, cuando éste no tenga padres conocidos ni tutor.

4. El menor si tiene 

Efectos de la Adopción

Cabe señalar que la figura de la adopción extingue la filiación preexistente entre el adoptado y sus progenitores y el parentesco con las familias de éstos, salvo para los impedimentos de matrimonio.   El adoptado se equipara al hijo consanguíneo para todos los efectos legales, incluyendo los impedimentos de matrimonio.

Según el artículo 410-B, para que la adopción pueda tener efectos, las personas que cumplan con los requisitos antes señalados, deberán otorgar su consentimiento el padre o madre del menor que se pretende adoptar, salvo que exista al respecto declaración judicial de abandono.

En el supuesto de que el adoptante contraiga matrimonio con alguno de los progenitores del adoptado no se extinguirán los derechos, obligaciones y demás consecuencias jurídicas que resultan de la filiación consanguínea.

El procedimiento de adopción se tramita ante los juzgados familiares en vía de jurisdicción voluntaria sin formalidades y términos rígidos, respetándose únicamente en relación a la pérdida de la patria potestad.  

Una vez ejecutoriada la resolución judicial que autoriza la adopción ésta surte plenamente sus efectos, y el juez que conoció del asunto deberá remitir copia de los autos al juez del Reg. Civil correspondiente para que se levante el acta respectiva.

Adopción Internacional
Es la promovida por ciudadanos de otro país, con residencia habitual fuera del territorio nacional y residencia permanente en el territorio nacional.  La finalidad de la adopción internacional tiene por objeto incorporar a un menor a una familia, ya que éste no puede encontrar una familia en su propio país de origen;  se dará preferencia en igualdad de circunstancias a mexicanos sobre extranjeros.

Esta adopción se regirá por los tratados internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, así como por lo dispuesto en el presente Código Civil para el D.F. vigente.   

DERECHO COMPARADO DEL CONCUBINATO

El concubinato en España

Durante el Medioevo, el concubinato adoptó el nombre de “barraganía” y fue Alfonso X El Sabio en sus Siete Partidas quien calificó con este nombre a las uniones fuera del matrimonio, constituidas entre personas aun casadas o bien entre hombres y mujeres de condiciones sociales distintas.  

Fue ya desde esta época que se impusieron límites a la barraganìa:

1. Sólo debe haber una barragana y un hombre

2. Ambos deben estar libres de matrimonio y no tener impedimento alguno para contraerlo.

3. Esta unión debe ser permanente

4. Deben tratarse como marido y mujer.

5. Deben ser considerados en su comunidad como si fueran esposos.

Dependiendo del tiempo que hubiera durado la unión, las barraganas adquirían algunos derechos privilegiados como el de conservar sus vestiduras al separarse.  Asimismo se les otorgaron algunos derechos sucesorios.

Al paso del tiempo surgió como la influencia ejercida por los musulmanes durante su dominación de siete siglos en la Península Ibérica.  En lo relativo a la descendencia, las Siete Partidas distinguían entre hijos.

a) Legítimos: Eran aquellos nacidos de matrimonio.  La patria potestad recaía únicamente sobre la madre.

b) Ilegítimos: Eran aquellos nacidos fuera del matrimonio.

· Hijos naturales: aquellos cuyos padres podían haber contraído nupcias en el momento de la concepción, viviendo éstos en concubinato o barraganía.

· Hijos de dañado Ayuntamiento: Aquellos nacidos de adúlteras, incestuosos, del segundo ayuntamiento de mujer, de cristiana con moro o judío, de la barragana, nodriza o esclava con los siervos o esclavos de su señor, y los nacidos de mujer ilustre prostituida.

El Fuero de Soria autoriza al padre a dar a los hijos habidos de barragana, hasta la cuarta parte de sus bienes en vida y los que deseare por testamento, siempre y cuando hubieren sido concebidos antes que los hijos legítimos.

Los Fueros de Burgos y Logroño concedieron a los hijos de barragana el derecho de heredar conjuntamente con los legítimos por cabeza, excepto cuando el padre les hubiere adjudicado una parte determinada de los bienes.  Heredaban a falta de descendientes legítimos, siempre que el padre los hubiera reconocido.

Hacia los siglos X y XI en Cataluña, se celebraron contratos de mancebía y en el año 1361 la Carta de Ávila regula bajo el título de Carta de Mancebía o Campanearía, la constitución de un convenio celebrado entre el señor y la barragana, en el cual se concede a estas mujeres los derechos de percibir rentas de su señor y de compartir con él la mesa, el cuchillo y el pan.  Este tipo de cartas era el resultado de una estipulación conjunta en la que los sujetos que intervienen en ella, convienen en convertir su convivencia en una unión duradera.

Durante la Edad Media, se reconocieron dos medios para determinar la filiación natural.

· El concubinato o barraganìa

· El reconocimiento, que implicaba un instrumento formal de atribución de la paternidad.

La atribución de la filiación natural basada únicamente en la voluntad del padre es el resultado de la influencia que tuvo en España el Código Napoleónico.

En la Constitución Española de 1931, se otorgó la igualdad jurídica para los hijos matrimoniales y extramatrimoniales, dejando de hacer distinción entre hijos legítimos e ilegítimos en las inscripciones de nacimiento.

No se les reconoció a los hijos naturales el derecho a exigir la porción hereditaria igual a la de los hijos nacidos de matrimonio quedando totalmente desprotegidos cuando moría el progenitor.

Con las reformas del 13 de mayo de 1981 hechas al Código Civil español, se buscó la igualdad de los hijos tratando de eliminar la discriminación de éstos por razón de la unión matrimonial o extramatrimonial de los padres.  A pesar de ello, permanece la distinción entre hijos matrimoniales y extramatrimoniales.

El concubinato en Francia
La constitución de 1791 que consideró al matrimonio como un mero contrato civil, dejando atrás el concepto de sacramento implantado por la Iglesia Católica, y desapareciendo por tanto el carácter de unión indisoluble.

Se decretó la Ley de Divorcio del 20 de septiembre de 1792, debido a que el matrimonio era un contrato civil igual que cualquier otro, el matrimonio podía ser disuelto por voluntad de las partes o por una de ellas.

La ley 12 Brumario año II, otorgó a los hijos naturales un derecho hereditario igual al de los hijos legítimos, no aplico el principio de la no retroactividad de las leyes por lo que los hijos ilegítimos tuvieron la posibilidad de ejercer este derecho desde el 14 de julio de 1789.

Aunque esta ley contribuyó a debilitar a la familia constituida por el matrimonio, protegió a los hijos nacidos de las familias extramatrimoniales.

Para hacer valer sus derechos, a los hijos naturales se les imponía la carga de probar su filiación con el fallecido, y de este modo recurrir a la posesión de este estado de hijo del de cujus.  Para probar la relación filial, debían exhibirse documentos públicos o privados que provinieran del padre o como consecuencia de las atenciones dadas a título de paternidad tales como la educación o el mantenimiento sin interrupción.

Si bien el movimiento revolucionario favoreció a los hijos naturales, el Código Napoleónico de 1804 les fue desfavorable.  El ordenamiento de 1804 les negó el título de herederos concediéndoles únicamente el derecho a heredar en la misma proporción de los hijos legítimos cuando concurrieran con éstos.  Sólo en caso de que no hubiera parientes en grado hábil para heredar, podían los hijos naturales o ilegítimos recibir la totalidad de la herencia.  Otra desventaja que acarreó el Código Napoleónico para los hijos naturales fue la prohibición tajante a éstos de investigar la paternidad.

El código Napoleónico de 1804 no reguló la figura del concubinato, lo consideraba como un hecho material, que no producía ningún efecto o consecuencia de derecho, por lo que con estas disposiciones se lesionaron los derechos tanto de la concubina como de los hijos.   En virtud de esta situación, las sentencias de los tribunales fueron otorgando protección a las concubinas y a los hijos nacidos de la relación concubinaria.

En Francia se identificaba el concubinato con el adulterio.  El mismo código establecía en su artículo 230 que la única causal por la que la mujer podría demandar el divorcio por causa de adulterio de su marido, era cuando éste hubiera “sostenido a su concubina en la casa común”, es decir, cuando el adulterio se hubiere cometido en el hogar conyugal.

El concubinato en México

En los Pueblos Indígenas

En los siglos XV y XVI entre los indígenas se acostumbraba la poligamia, aunque ésta no se practicó por la totalidad de los pueblos.  Los indígenas también practicaron la monogamia.

En los aztecas, el hombre casado o soltero podía tomar cuantas mancebas quisiera, con tal de que estuvieran libres de matrimonio.

El concubinato surgía cuando la pareja se unía mediando su consentimiento, sin observar ningún tipo de formalidad.  En este caso, la mujer tomaba el nombre de temecauh y el hombre el de tepuchtli.

El derecho sólo equiparaba al concubinato con el matrimonio cuando los concubinarios tenían tiempo de vivir juntos y con fama pública de casados, considerando adúlteros a la mujer que violaba la fidelidad a su compañero y al hombre que tenía relaciones sexuales con ella.  La concubina que duraba un lapso largo de tiempo como tal, se convertía en esposa, recibiendo el nombre de tlacarcavilli.

Antes de la llegada de los españoles, los indígenas tenían una absoluta libertad premarital, existiendo una especie de “matrimonio a prueba” así como el divorcio.  A las mujeres y a los hijos producto de todas esas uniones fracasadas, no se les marginó, sino que seguían formando parte de la comunidad teniendo la misma situación en que se encontraban cuando aún eran solteros.  Los hijos permanecían en la casa de la familia de la mujer.

Época Colonial

Los misioneros españoles pretendieron aplicar su derecho en la Nueva España pero poco a poco tomaron conciencia de la dificultad que implicaba, y fue necesario crear nuevas disposiciones que llenaran las lagunas existentes en las leyes del pueblo conquistador. 

Se encontraron con el fenómeno de la poligamia, práctica muy común en las familias indígenas.  Principalmente por los reyes, caciques y señores principales y en una menor escala por el pueblo.

Los misioneros comenzaron con la labor de convencer a los indios de dejar sus múltiples esposas y conservar sólo una: la “esposa legítima”  Resulto ser que muchos de estos matrimonios se habían celebrado sin tomar en cuenta los impedimentos contemplados por las leyes españolas así como por la Iglesia católica. 

Algunos conquistadores, al vivir lejos de sus mujeres y de sus familias, se relacionaron de manera pasajera con mujeres indígenas, dando como resultado el nacimiento de numerosos hijos abandonados.   Fue tan común esta situación, que aunque no se obligó a los peninsulares a contraer nupcias con estas mujeres, sí se reconoció el deber de alimentos para con ellos.   Asimismo, se dio el abandono de esposas e hijos en España siendo comunes el adulterio y la bigamia con mujeres indígenas o españolas residentes en América.  Si los hijos eran reconocidos por el padre, tenían acceso a un lugar reconocido social y jurídicamente dentro del núcleo novo hispano.  

La Junta Apostólica, en 1524, decidió que cuando se presentaran estos matrimonios plurales, el indio era libre para escoger entre sus “esposas”, aquella que iba a serlo bajo el rito cristiano.

Hasta 1537 con la Bula Altitudo Divini Consilii, que el Papa Paulo II resolvió definitivamente lo que habría de hacerse en esos casos: El matrimonio celebrado ante la Iglesia católica debía de llevarse a cabo con la primera esposa con la que el indio hubiere contraído matrimonio.   La esposa tomada en matrimonio bajo el rito católico y los hijos que hubiere procreado el hombre con ésta, serían los poseedores y herederos de sus bienes.  Las demás mujeres dejaron de ser tratadas por igual y pasaron a ser únicamente exconcubinas, quedando tanto ellas como sus hijos desprotegidos y despojados de los derechos que gozaban anteriormente.

De estas familias “ilegitimas” surgieron las primeras concubinas abandonadas y desprotegidas, considerándose a los hijos que hubieren engendrado como “hijos fornezinos”

Dentro de la clasificación de los hijos ilegítimos, las Siete Partidas de Alfonso X, distinguieron las siguientes categorías: 

a) Naturales: Los nacidos de barraganas

b) Fornezinos: Los nacidos en adulterio, los nacidos como producto de relaciones entre parientes o con grados prohibidos o los nacidos de monja.

c) Manzeres:  Los nacidos de prostitutas

d) Spurri: Los nacidos de barraganas, viviendo fuera de la casa del hombre, es decir, la amante o mujer que tiene relaciones con más de un hombre

e) Notos: Los nacidos de matrimonio pero que no son hijos del esposo de la mujer.

El matrimonio cristiano no fue la única unión existente en la sociedad colonial, sino que el concubinato continuó siendo practicado masivamente.  No se dio sino hasta la década de los treinta, una vez que las generaciones empezaron a comprender el verdadero significado del sacramento.

Códigos Civiles de 1870 y 1884

El CC para el DF y Territorio de Baja California de 1870:    No regula la figura del concubinato, sin embargo, sí toca el tema relativo a los hijos naturales nacidos como fruto de uniones fuera del matrimonio.

a) En su artículo 370 establece la prohibición absoluta de la investigación de la paternidad, tanto a favor como en contra del hijo.

b) En su artículo 371 establece el derecho del hijo natural de reclamar la paternidad pero sólo en el caso de que se hallare en posición de su estado civil de hijo pudiendo acreditar esto cuando ha sido reconocido constantemente como hijo legítimo.

· Que el hijo haya usado constantemente el apellido del que pretende ser su padre con anuencia de éste.

· Que el padre le haya tratado como a su hijo legítimo proveyendo a su subsistencia, educación y establecimiento.

c) En su artículo 372 establecía que pueden investigar la maternidad cuando:

· Tenga a su favor la posesión de estado de hijo natural de aquélla

· La persona cuya maternidad se reclame no esté ligada con vínculo conyugal al tiempo que se le pida el reconocimiento.

El Código Civil para el D.F. y Territorio de Baja California de 1884 no regula esta figura ni demarca sus límites.  

En su artículo 228 establece el adulterio de la mujer es siempre causa de divorcio; el marido lo es solamente cuando con él concurren algunas de las circunstancias siguientes:

1. Que el adulterio haya sido cometido en la casa común

2. Que haya habido concubinato entre los adúlteros dentro o fuera de la casa conyugal

3. Que haya habido escándalo o insulto público hecho por el marido a la mujer legítima

4. Que la adúltera haya maltratado de palabra o de obra, o que por su causa se haya maltratado de alguno de estos modos a la mujer legítima

En la actualidad

El concubinato, aunque no es la forma ideal y moral de formar una sociedad, si constituye una vía para construir una familia.  

El CC para el DF los reconoció hasta la reforma de 1983, el derecho de los concubinos a heredarse recíprocamente.  A raíz de esta reforma el concubinato origina derechos sucesorios tanto en la sucesión testamentaria como en la legítima para ambos concubinos.

a) Testamentaria: Implica transmisión de bienes, derechos y obligaciones que no se extinguen con la muerte del testador, a las personas que él mismo determine a través de un testamento.

b) Legítima: Implica la transmisión de bienes, derechos y obligaciones que no se extinguen con la muerte del testador, a las personas de determine la ley.

Control de Natalidad

Es la regulación voluntaria del número de embarazos mediante el uso de distintos métodos, bien para impedir la concepción (métodos anticonceptivos) o bien para favorecerla.

Métodos de Control de Natalidad

La elección del método anticonceptivo es una decisión personal en la que entran en consideración diversos factores que van desde las preferencias individuales o la historia médica, hasta los riesgos, ventajas y efectos secundarios de cada método. 

Otra consideración a tener en cuenta es si la pareja piensa tener hijos o no en el futuro. La mayor parte de los métodos de control de natalidad son reversibles, es decir, cuando dejan de utilizarse hombres y mujeres vuelven a ser fértiles. Los métodos quirúrgicos son, en muchos casos, irreversibles, es decir, una vez que se recurre a ellos no pueden ser padres de nuevo.

Métodos de barrera

Consisten en el bloqueo físico del útero para impedir la entrada del esperma. Incluyen el preservativo masculino y femenino, el diafragma y la esponja vaginal.

Espermicidas 

Son espumas, cremas, geles o supositorios que contienen sustancias químicas que inutilizan los espermatozoides. Son eficaces en un 70% a la hora de prevenir el embarazo.

Dispositivo intrauterino

Es un diminuto alambre de plástico o metal que se coloca en el útero. Puede estar cubierto de cobre y algunos también liberan pequeñas cantidades de un progestágeno. Su eficacia es de un 96%. Este dispositivo reduce la capacidad de los espermatozoides para fertilizar el óvulo e interfieren en la implantación del óvulo fecundado en las paredes del útero.

Anticonceptivos hormonales 

Son sustancias químicas que funcionan mediante la alteración del modelo hormonal normal de una mujer para que no se produzca la ovulación. Actúan sobre el revestimiento uterino para evitar la implantación del huevo fecundado en el útero, y modifican la composición del moco cervical. Estos anticonceptivos pueden ser administrados en forma oral (píldora), inyectable o mediante implantes. 

Esterilización quirúrgica

Es un método muy seguro de control de la natalidad, y es también el único realmente definitivo. En la esterilización masculina, denominada vasectomía, se cortan los dos conductos deferentes, y se evita que los espermatozoides puedan llegar al pene. El concepto es el mismo que en la esterilización femenina, en la cual se cortan las trompas de Falopio, de manera que los óvulos maduros no pueden entrar en contacto con los espermatozoides.

NUEVAS FORMAS DE FECUNDACIÓN

Maternidad Subrogada

Es otro método de reproducción asistida, la palabra subrogar es "sustituir o poner una persona o cosa en lugar de otra", es decir, que "maternidad subrogada" es la substitución del estado o la calidad de madre, dándosele aquí a madre la connotación de mujer gestante. 

Se trata de prestar el útero, sustituir la matriz, para implantar el embrión genético de otro, lo cual puede hacerse por altruismo o por comercio, y mediante súplica o por contrato. Es un proceso atípico, no sólo por llevarse a cabo en un recinto ajeno, sino también por estar alimentado el nuevo ser con sangre distinta a la de su genitora. El examen genético del hijo gestado subrogadamente muestra, de manera incontrovertible, que sus padres biológicos fueron los que aportaron los gametos. 

El aporte, venta o cesión del óvulo, lo cual compromete genéticamente a la mujer substituta, dándole mayor complejidad social, ética y legal.  En efecto, cuando no hay lazo genético es apenas un préstamo del medio ambiente y el hijo así nacido pertenece a los que aportan los genes, es decir, a los padres naturales. 

En cambio, cuando al alquiler del útero se añade la cesión del óvulo, el lazo genético queda establecido entre la gestante substituta, o madre natural, y el que aportó el semen, o padre natural, pasando entonces a ser la esposa una madre de adopción, y la familia, estaría compuesta no por tres sino por cuatro personas.

Fecundación In Vitro

Es un tipo de reproducción asistida en que se fecundan uno o varios óvulos fuera del organismo materno.   Se estimula la maduración de muchos óvulos mediante inyección diaria de hormonas. Los óvulos se extraen mediante técnicas ecográficas o mediante laparoscopia. 

Los óvulos extraídos se mantienen en un medio líquido especial al que se añade semen lavado e incubado. Después de 18 horas se extraen los óvulos, se cultivan en un medio adecuado y se examinan 40 horas después. Los óvulos fecundados y con desarrollo embrionario normal se implantan en el útero materno. Tras la implantación, se administran inyecciones de progesterona todos los días. La probabilidad de que una gestación llegue a término es del 20%.

Implantación de gametos

En esta técnica es similar a la de fecundación In Vitro, pero los óvulos y el esperma se introducen directamente en las trompas de Falopio, y se produce la fecundación en el interior de la madre. 

Implantación intratubárica

En esta técnica es la implantación de cigotos es idéntica a la anterior, pero la fecundación tiene lugar en el laboratorio y se implantan los óvulos recién fecundados (cigotos). 

Inseminación artificial

Proceso por el cual los gametos masculinos, o espermatozoides, son recogidos e introducidos de forma artificial en el tracto genital femenino para conseguir la fecundación. 

El esperma humano congelado se utiliza para la inseminación, en general de un donante anónimo masculino en el caso de parejas que deseen tener un hijo, cuando el varón es estéril. Empleando espermatozoides congelados se consigue la fecundación en el 60% de los casos, mientras que con semen fresco la tasa de éxito alcanza el 90% de los casos. 

Clonación de genes

Es el proceso mediante el cual puede aislarse un gen de entre todos los genes diferentes que existen en un organismo, lo que permite realizar su caracterización. Esto se consigue con la preparación de una batería de bacterias que contienen todos los genes distintos presentes en un organismo de manera que cada una de ellas contiene un solo gen. Esto se lleva a cabo efectuando cortes del ADN de un individuo. 

Se toma esta bacteria y se hace crecer para producir un clon de bacterias idénticas. Como el vector que contiene el ADN insertado se replica siempre que la célula bacteriana se divide, se produce la cantidad suficiente de ADN insertado clonado necesaria para caracterizar el gen. 

Con posterioridad, el gen se puede expresar en la célula bacteriana para producir la proteína específica que se puede emplear en el tratamiento de enfermedades como la diabetes mellitus (insulina) o el enanismo (hormona del crecimiento). Recientemente, se han podido introducir genes funcionales clonados en los individuos, para tratar una enfermedad de forma más directa. Es probable que el empleo de estos procedimientos de tratamiento genético con ADN clonado aumente en el futuro.

INMUNOGENETICA EN LAS INVESTIGACIONES DE LA PATERNIDAD

El Ácido Desoxirribonucleico (ADN) es el material genético que se encuentra en todas las células con núcleo en el ser humano, el cual lleva la información necesaria que se transmite por la herencia, que hace única a cada persona, y que contiene los genes del HLA. 

Las pruebas que se pueden realizar para los estudios de filiación en los siguientes casos: 

· Sólo con el presunto padre y el hijo (a), se necesita el consentimiento informado de la madre. 

· Estudios de los ascendientes cuando el padre ha fallecido, se requieren a los abuelos paternos, al hijo y a la madre.

· Relaciones de parentesco entre familiares (primo-primo, tío-sobrino, abuelo-nietos).

· Estudios de maternidad cuando dos mujeres disputan la maternidad de un niño. 

CONSIDERACIONES Y EVALUACIÓN MORAL DE LOS ACTOS DE FECUNDACIÓN ARTIFICIAL

Los valores fundamentales relacionados con los métodos de fecundación modernos son dos:   

· La vida del ser humano llamado a la existencia

· La originalidad con que esa vida es transmitida en el matrimonio. 

En cierto sentido constituye el valor fundamental, porque sobre la vida física se apoyan y se desarrollan todos los demás valores de la persona, como la inviolabilidad del derecho a la vida del ser humano inocente "desde el momento de la concepción hasta la muerte" es un signo y una exigencia de la inviolabilidad misma de la persona, a la que el creador ha concedido el don de la vida. 

Los embriones humanos obtenidos de la fecundación artificial son seres humanos y sujetos de derechos: Su dignidad y su derecho a la vida deben ser respetados desde el primer momento de su existencia. 

Los métodos de observación o de experimentación, que causan daños o imponen riesgos graves y desproporcionados a los embriones obtenidos in vitro, son moralmente ilícitos por la misma razón. 

Todo ser humano debe ser respetado por sí mismo, y no puede quedar reducido a un puro y simple valor instrumental en beneficio de otro. Por ello no es conforme a la moral exponer deliberadamente a la muerte embriones humanos obtenidos mediante fecundación artificial, por el simple hecho de haber sido creados, estos embriones, quedan expuestos a una suerte absurda, sin que sea posible ofrecerlas vías de supervivencia seguras y lícitamente perseguibles.
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Rubro

CONCUBINATO, PRUEBA DEL.

Texto

El concubinato es una unión libre de mayor o menor duración, pero del que no puede obtenerse un conocimiento cierto y verídico en un instante y menos cuando no se penetra al interior de la morada de los concubinos, para cerciorarse de la presencia de objetos que denoten la convivencia común.

Precedentes

Amparo directo 825/68. Francisco García Koyoc. 20 de junio de 1969. 5 votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.

	Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
	Época: 9a. Época


Localización

Novena Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: VII, Junio de 1998 Tesis: I.4o.C.20 C Página: 626 Materia: Civil

Rubro

CONCUBINATO. LOS DERECHOS QUE PRODUCE ENTRE LOS CONCUBINOS SÓLO DURAN MIENTRAS LA RELACIÓN SUBSISTA.

Texto

A diferencia de lo que ocurre con el matrimonio, relación civil en que los cónyuges se unen con el propósito de constituir una familia, de forma permanente, tanto así que para crearlo o disolverlo se requiere seguir ciertas formas establecidas por el derecho, y sólo puede conseguirse si lo sanciona una autoridad competente, el concubinato es la relación que se crea entre un hombre y una mujer, por el hecho de vivir como marido y esposa durante un término preestablecido por la ley, la que no puede dejar de reconocer que también de esta forma se constituyen lazos familiares de afecto y ayuda mutua, sobre todo si se procrean hijos; pero esta clase de vínculo sólo es reconocida por el derecho, mientras perdure la situación de hecho así creada. En este sentido, Marcel Planiol y Georges Ripert sostienen en el libro Derecho Civil, Editorial Harla, 3a. edición, Librería General del Derecho Jurisprudencial, París, 1946, página 8, que: "Quien vive en estado de concubinato, puede ponerle fin según su voluntad, sin que la otra persona con quien viva en este estado pueda invocar esa ruptura como fuente de daños y perjuicios.". Por tanto, los efectos que emanan del concubinato, tales como el derecho a heredar o a recibir alimentos, sólo se producen si esa relación subsiste al momento del deceso de uno de ellos, o al en que se solicitan los alimentos. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Precedentes

Amparo directo 9374/97. Pedro Antonio López Ríos. 12 de febrero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretaria: Georgina Vega de Jesús. Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XXV, Cuarta Parte, página 96, tesis de rubro: "CONCUBINA, ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA EJERCITADA POR LA.". 

	Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito                           Época: 9a. Época
	


Localización

Novena Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XII, Julio de 2000 Tesis: I.6o.C.201 C Página: 754 Materia: Civil Tesis aislada.

Rubro

CONCUBINATO. PUEDE DEMOSTRARSE SU EXISTENCIA MEDIANTE INFORMACIÓN TESTIMONIAL O CON CUALQUIER ELEMENTO QUE PERMITA ACREDITARLO.

Texto

La información testimonial a que alude el artículo 801 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es eficaz para demostrar la relación de concubinato que pueda existir entre dos personas, toda vez que si bien es cierto que en tratándose del nexo de parentesco, éste se puede probar de manera idónea con las actas del Registro Civil, por lo que los testigos sólo son aptos generalmente para patentizar que no existen más herederos, distintos de los que pretenden ser declarados en esos términos, no menos verdad es que la relación de concubinato, precisamente por tratarse de una cuestión de hecho de la que no se levanta ninguna inscripción o acta ante el Registro Civil que la acredite, puede y debe ser comprobada con cualquier elemento que permita dejarla en claro conforme al artículo 801 del ordenamiento legal referido. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
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